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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
EXPEDIENTE: 2018-00507 

 
Revisado el expediente se evidencia que se reúnen los presupuestos establecidos en 

el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, norma que establece: 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”, pues desde el 12 de noviembre de 2019 el 
proceso ha estado inactivo. 

 
Conforme lo anterior, este Despacho,      

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de mínima 
cuantía, adelantado por Mapfre Seguros Generales de Colombia en contra de Rosa Yolanda 
Chávez Egas, por la ocurrencia del desistimiento tácito consagrado en el numeral 2º del art. 
317 del C G del P. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas, pónganse a disposición los 

bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 
 

TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 
demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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